
 

L
a filosofía jurídica se vio 

marcada en España, en 

los años de mayor acti-

vidad del profesor Hur-

tado Bautista, por no po-
cas dificultades. En bue-

na parte derivaban de la ubicación 

de la disciplina en el plan de estu-

dios de la licenciatura. Más presen-

te que en el momento actual, al con-

tar con dos asignaturas que cabría 

hoy calificar como «troncales», no 

se veía demasiado prestigiada. Por 

una parte, sus imprevisibles conte-

nidos propios de una materia gene-

ralista dependían –como, en buena 

parte, hoy sigue ocurriendo– de las 

aficiones del profesor de turno. Bue-

na prueba de ello fue la permanen-

cia de la asignatura de Derecho Na-

tural que, ampliamente cuestiona-

da por motivos políticos, acabaría 

sirviendo de ocasión para el adoc-

trinamiento marxista de los sesen-

ta, que más de uno recuerda ahora 

con rubor. 

Muchos profesores cultivaban as-

pectos históricos, rayanos a veces 

en lo esotérico, o incluso desarro-

llaban lo que se calificó como «filo-

sofía del derecho sin derecho». Todo 

ello la devaluaba ante la querencia 

utilitarista del alumnado, que a la 

pregunta de rigor –qué se lleva a 

examen– añadía un apéndice: esto 

que se lleva a examen para qué sir-

ve. Un auténtico conocedor de la Fi-

losofía del Derecho podía verse así 
convertido en alguien al que pocos 

entendían cuando hablaba de cosas 

de desconocida relevancia prácti-

ca. 

Por los indescifrables avatares de 

la vida tuve la fortuna de ser alum-

no del profesor Hurtado. De lo que 

de él contaban, con aire no pocas ve-

ces apocalíptico, era fácil deducir 

que era un excelente conocedor de 

la Filosofía del Derecho, con los in-

convenientes ya señalados. El inte-

rés que me había suscitado la lectu-

ra de Recaséns Siches se vio amplia-

mente satisfecho por sus 

documentadas clases. En ellas de-

mostraba que, sin ser un devoto de 

la bibliometría impuesta hoy por se-

xenios y anecas, estaba notablemen-

te al día del debate internacional. 

Doctor en Bolonia, familiarizaba a 

sus alumnos con planteamientos 

tan novedosos como para que hoy 

sigan de actualidad. La crisis del po-

sitivismo jurídico clásico, la necesi-

dad de tener presente la dimensión 

material y no meramente formal del 

Derecho, la tensión entre el enten-

dimiento del ordenamiento jurídi-

co como sistema y el papel de la tó-

pica jurídica resaltado por Theodor 

Viehweg, o la inviabilidad de las nor-

mas sin el dinamismo de los princi-
pios. Temas hoy aún en desarrollo, 

que llevaron a Dworkin a convertir-

los en eje a la hora de «tomarse los 

derechos en serio», o a Zagrebelsky 

a llamar la atención sobre «el otro 

lado del Derecho». 

El profesor Hurtado Bautista des-

tacó igualmente por su cuidado tra-

to, en años en que la convivencia 

dentro de la asignatura rebosaba 

crispación, ante la ausencia de diá-

logo entre las eufemísticamente lla-

madas «escuelas». La fotografía fue 

para él un hobby expresivo de su ex-

quisito nivel cultural.  

ANDRÉS OLLERO TASSARA

∑ Doctor en Bolonia, 
familiarizaba a sus 
alumnos con 
planteamientos tan 
novedosos como para 
que hoy sigan de 
actualidad

Mariano Hurtado Bautista (1924-2014) 

Un señor de la Filosofía del Derecho
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Mariano Hurtado Bautista nació en 

Murcia el 29 de mayo de 1924 y 

falleció en su ciudad natal el 5 de 

septiembre de 2014 cuando, 

cumplidos los noventa, era el decano 

de los catedráticos de Filosofía del 

Derecho españoles.

R
AFA Vega nos ha dejado, se 
ha ido sin despedirse de los 

que lo queríamos, que so-

mos muchos. Los que he-

mos pasado con él cientos de días y 

cientos de noches tendremos una 

herida en el corazón para toda la 

vida. Sabemos que esa herida, con 

el tiempo se hará más pequeña y do-

lerá menos, pero nunca será tan pe-

queña como para olvidarla, por el 

daño tan fuerte que en su día nos 

causó. 

La mayor parte de su vida, Rafa 

se la ha dado a los demás. Su dedi-

cación a sus niñas de baloncesto, 

como tantas veces nos decía, era en-

comiable. Varias generaciones de 

jugadoras fueron educadas duran-

te años por Rafa. Rara era la conver-

sación en la que no estuvieran pre-

sentes. En estos últimos años, como 
profesor, tuvo también la oportuni-

dad de entregar su tiempo a niños 

y niñas de varios colegios.  

Los amigos sufrimos por el dolor 

de tu familia. Los que conocemos a 

tus hermanos Nacho y Santi, sabe-

mos lo que han luchado por ti. Se nos 

rompe el corazón al pensar en ellos, 

porque sabemos que, sobre todo, para 

ellos eran tus malos momentos, quie-

nes tenían que tirar de ti y poner or-

den en tu vida cuando era necesario. 

Deben saber que tus amigos agrade-

ceremos eternamente el apoyo que 

te dieron para que estuvieras más 

tiempo entre nosotros. 

Rafa, para tus amigos dejaste lo 

mejor. Nos hiciste sufrir en los mo-

mentos en los que decidías que aca-

baba la diversión, pero nos compen-

saste de sobra aportando tu cariño. 
Siempre presente en cualquier reu-

nión, partido, cena, escapada… Siem-

pre estabas disponible para pasar-

lo bien, para acompañar en los me-

jores momentos, para hacernos 

disfrutar con tus anécdotas una y 

otra vez recordadas en cada reunión. 

Aportaste todo lo posible a la unión 

de un gran grupo de amigos que pasó 

momentos inolvidables de convi-

vencia, de fines de semana de juer-

ga con mayúsculas, de diversión, de 

disfrute de la vida y de la amistad. 

Gracias por hacernos felices duran-

te tanto tiempo. 

Rafa, descansa en paz. Te quere-

mos. 

GUILLERMO JIMÉNEZ 

∑ «Aportaste todo                       
lo posible a la                   
unión de un gran 
grupo de amigos» 

Rafa Vega 

Una vida entregada a los demás  
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